
 

 

Popayán, julio de 2021 

 
 

Doctora: 
MARÍA CLAUDIA VARONA ORTIZ. 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

E.           S.           D. 
 
 

Radicado:              19001333300620210001900. 
Demandante:          LEONARDO RUIZ MARTIENEZ. 

Demandado:           UGPP.  
Medio de Control:   EJECUTIVO.   
 

 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 76. 328. 346 de Popayán y abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
Nro. 151.741 del C. S. de la J, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada, con poder general conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y con el fin de amparar el derecho de 

defensa de la entidad accionada, con todo respeto me permito proponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio No. 561 del 28 de 

junio de 2021, que libra mandamiento de pago proferido por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

1. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA DARLE CUMPLIMIENTO TOTAL A 

UN FALLO JUDICIAL: 
 

Como primera medida tenemos que mediante Sentencia del 06 de octubre de 
2017, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, resolvió:  

 
(…) “PRIMERO.- Declararla nulidad de Id resolución RDP02243332 del 16 de mayo de 
2013, por medio del cual se reliquidó la pensión sin tener en cuenta la bonificación por 
servicios prestados. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de la declaración, anterior y a título de restablecimiento 
del derecho, ordénese a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, a RELIQUIDAR LA PENSION DE 
JUBILACION del accionante, señor LEONARDO, RUIZ MARTINEZ, identificado con la 
C.C. No. 4.412.139 incluyendo dentro del IBL doceava de la bonificación por servicios 
prestados de conformidad con lo establecido en el Decreto 1158 de 1994. 
 
TERCERO.- DECLARAR probada la excepción de prescripción trienal de las diferencias 
de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad 23 de octubre de 2012. 
 
 
 



 

 

CUARTO.- Las sumas que se liquiden a favor del accionante, serán actualizadas, mes a 
mes por cada mesada pensiona! por tratarse de pagos sucesivos, conforme al artículo 
187 del C.P.A.C. A. aplicando la siguiente fórmula jurisprudencial: 
 
R= Rh X I.P.C. (final) 
I.P.C. (inicial) 
 
Donde R (renta) resulta de multiplicar el valor histórico (Rh) o lo dejado de percibir mes a 
mes, por la suma que resulte de dividir el IPC final) certificado por el DANE a la fecha de 
ejecutoria de la presente providencia, por el IPC vigente a la fecha en que debió 
efectuarse cada pago. 
 
QUINTO.- Dese cumplimiento a los, artículos 187, a 195 del C.P.A.C.A, Administrativo. 
 
SEXTO.- NIEGUENSE las demás pretensiones de la demanda, de conformidad con lo 
dicho en la parte motiva de este proveído. 
 
SEPTIMO.- Condenar en costos a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PÁRAFISCALES - UGPP y; a favor de la parte demandante 
beneficiaria de la condena. Por Secretaría liquidar las costas y agencias en derecho.”(…) 

 

Posteriormente, mediante Sentencia del 22 de noviembre de 2018, el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, resolvió: 

 

(…) “PRIMERO.- CONFIRMAR la Sentencia No. 232 de 6 de octubre de 2017, proferida 
por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, por las razones expuestas 
en esta providencia. 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas de segunda instancia, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de esta providencia.”(…) 

 
Conforme con lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a los fallos antes 

mencionados,LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL-UGPP, emite la Resolución RDP 003641 del 06 de febrero de 2019, 
donde  resolvió:  

 
“ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA el 22 de noviembre de 2018, se Reliquida la pensión de 
VEJEZ del (a) señor(a) RUIZ MARTINEZ LEONARDO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos: 
 

Cuantía $1.354.369 

 

Cuantía Letras 

UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE.  

Fecha de Efectividad 1 de marzo de 2009 

 

Fecha efectos fiscales 

Con efectos fiscales a partir del 23 de 
octubre de 2012 por prescripción trienal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y la(s) 
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 
 



 

 

 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA 

FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS- FOPEP 

7876 $1,354,369.00 

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No. 
57083 de 21 de noviembre de 2008. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de 
que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la 
Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso 
ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo 
concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en cumplimiento 
al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación ordenada en los 
artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, 
los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del C.P.A.C.A., estarán a cargo 
de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, a favor del 
interesado(a) y se liquidarán por la Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo 
parte integral de ésta resolución la liquidación respectiva. 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la Subdirección 
de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección Financiera, la liquidación 
detallada de los intereses moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y 
el pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 DE CAUCA, para 
lo fines pertinentes.” (…) 

 

 
De igual forma, la entidad expidió la Resolución No. RDP 007309 del 5 de 

marzo de 2019, donde resolvió: 
 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar la parte motiva pertinente de la Resolución No. RDP 

003641 del 06 de febrero de 2019, en el sentido de indicar que el status jurídico del 
señor RUIZ MARTINEZ LEONARDO ya identificado es el 14 de abril de 2007, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 003641 del 06 de 
febrero de 2019, no sufren aclaración modificación o adición alguna y debe darse 
estricto cumplimiento.”(…) 

 
Ahora bien, en cuanto a las costas es importante señalar que con la solicitud 

que hizo el señor LEONARDO RUIZ MARTINEZ, ante la entidad, no allego los 
respectivos autos que liquidan y aprueban las costas procesales, razón por la 
cual no fueron ordenadas dentro de la Resolución que da cumplimiento.  

 
 

 

 



 

 

Es importante señalar que para dar cumplimiento al proceso ejecutivo se debe 

aportar ORIGINAL Y/O COPIA AUTENTICA de la liquidación de costas y el 
auto que aprueba dicha liquidación ya que no obra en el plenario.  

 

Por tanto, no está· a cargo de la entidad que reconoce la prestación aportar 

dicha prueba documental, por el contrario, se encuentra en cabeza del titular 
del derecho, toda vez que es el único que posee la facultad de desvirtuar los 
hechos y/o documentos base de la decisión de la prestación solicitada; lo 

anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 y el 
Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012. 

 

En consecuencia, esta entidad se declara en imposibilidad jurídica de darle 

cumplimiento total a un fallo judicial de acuerdo a lo expuesto, ya que, es 
necesario que se allegue la documentación solicitada, la cual, es indispensable 
para realizar el estudio de la solicitud. 

 

PETICIÓN 

 
De conformidad con lo señalado solicito de manera respetuosa dar trámite al 

recurso de reposición formulado contra el auto interlocutorio No. 561 del 28 de 
junio de 2021, esto debido a que la entidad ya reliquido la pensión  de 
jubilación del señor LEONARDO RUIZ MARTINEZ, conforme a lo ordenado en 

la Sentencia del 06 de octubre de 2017, proferida por  el JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN y Sentencia del 22 

de noviembre de 2018, proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
CAUCA. 
 

ANEXOS 
 

1. Resolución RDP 003641 del 06 de febrero de 2019. 
 

2. Resolución RDP 007309 del 05 de marzo de 2019. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 

 
El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8 – 50 Segundo 
Piso, Popayán - Cauca.  

No. celular: 3175020076 
cavelez@ugpp.gov.co 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

mailto:cavelez@ugpp.gov.co


 

 

 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, ubicada en la CALLE 19 No. 68A 
– 18, BOGOTÁ D.C. 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA 

C. C No. 76. 328. 346 de Popayán 
T. P No. 151. 741 de C. S. de la Judicatura 

 
 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801046049

CAJANAL

Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ  en cumplimiento de un fallo 
judicial proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 
del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 11 de diciembre de 2018 y radicado No 
SOP201801046049 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

4,412,139 RUIZ MARTINEZ LEONARDO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)

57083 21/11/2008 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA RECONOCIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

608447.00 01/03/2008

19608 06/12/2011 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA RELIQUIDÓ 
UNA PENSIÓN 
VEJEZ

661808.00 01/03/2008

022432 16/05/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA RELIQUIDO 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

1316634.0
0

01/03/2009

040433 30/09/2015 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ
N DE UNA 
PENSIÓN 
VEJEZ.

0.00

001302 29/01/2016 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA ARCHIVA 
SOLICITUD

0.00

006167 28/08/2017 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA NO HAY 
PETICION 
PENDIENTE 
POR RESOLVER

0.00

Que el COORDINADOR GIT DEFENSA JUDICIAL, mediante radicado No. 
2018800103990652 del 11 de diciembre de 2018 señalo: 

() Observaciones; Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe 
surtirse la etapa de segundad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia 
entidad. Se adjunta fallo de primera instancia y fallo de segunda instancia. 



RESOLUCION Nº Página 2 de 6
RADICADO     Nº SOP201801046049 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA de RUIZ MARTINEZ LEONARDO

Al verificar el fallo de segunda instancia, se tiene que el mismo fue notificado a través 
del correo de notificaciones judiciales el día 27 de noviembre de 2018, por lo que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 302 del Código General del Proceso, según el cual, 
las providencias que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres(3) 
días después de notificadas, sin que se hubiere presentado recurso alguno o solicitud de 
aclaración y/o modificación del fallo, se advierte que la sentencia sobre la cual se solicita 
cumplimiento, quedó ejecutoriada el día 30 de noviembre de 2018.Se anexa copia de la 
consulta del sistema siglo XXI de la página web de la rama judicial, donde se evidencia 
que a la fecha no existe solicitud alguna pendiente de resolver. () 

 
Que el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 
profirió fallo de primera instancia de fecha 06 de octubre de 2017 el cual 
resolvió: 

() PRIMERO.- Declararla nulidad de Id resolución RDP02243332 del 16 de 
mayo de 2013, por medio del cual se reliquidó la pensión sin tener en cuenta 
la  bonificación por servicios prestados. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la declaración, anterior y a título de 
restablecimiento del derecho, ordénese a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, a 
RELIQUIDAR LA PENSION DE JUBILACION del accionante, señor LEONARDO, 
RU1Z MARTINEZ, identificado con la C.C. No. 4.412.139 incluyendo dentro del 
IBL doceava de la bonificación por servicios prestados de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1158 de 1994. 

TERCERO.- DECLARAR probada la excepción de prescripción trienal de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad 23 de 
octubre de 2012. 

CUARTO.- Las sumas que se liquiden a favor del accionante, serán 
actualizadas, mes a mes por cada mesada pensiona! por tratarse de pagos 
sucesivos, conforme al artículo 187 del C.P.A.C. A. aplicando la siguiente 
fórmula jurisprudencial: 

R = Rh X I.P.C. (final) 
 I.P.C. (inicial) 

Donde R (renta) resulta de multiplicar el valor histórico (Rh) o lo dejado de 
percibir mes a mes, por la suma que resulte de dividir el IPC final) certificado 
por el DANE a la fecha de ejecutoria de la presente providencia, por el IPC 
vigente a la fecha en que debió efectuarse cada pago. 

QUINTO.- Dese cumplimiento a los, artículos 187, a 195 del C.P.A.C.A, 
Administrativo.  

SEXTO.- NIEGUENSE las demás pretensiones de la demanda, de conformidad 
con lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

SEPTIMO.- Condenar en costos a cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PÁRAFISCALES - UGPP y; a favor de la parte demandante 
beneficiaria de la condena. Por Secretaría liquidar las costas y agencias en 
derecho. () 

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA mediante fallo de fecha 22 de 
noviembre de 2018 ordena: 
 

() PRIMERO.- CONFIRMAR la Sentencia No. 232 de 6 de octubre de 2017, proferida por 
el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, por las razones expuestas en 
esta providencia. 



RESOLUCION Nº Página 3 de 6
RADICADO     Nº SOP201801046049 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA de RUIZ MARTINEZ LEONARDO

SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas de segunda instancia, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de esta providencia. () 

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 30 de noviembre de 2018.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

ICA 19710903 19740820 TIEMPO SERVICIO 1068

DIR. DEP. SALUD CAUCA 19881205 19890130 TIEMPO SERVICIO 56

MUN POPAYAN 19900529 20090228 TIEMPO SERVICIO 6752

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,876 días 
laborados, correspondientes a 1,125 semanas.

Que nació el 6 de octubre de 1943 y actualmente cuenta con 75 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de TECNICO 
OPERATIVO GRADO 06.

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 14 de 
abril de 2004.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
CAUCA es procedente efectuar la siguiente liquidación así:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

1999 ASIGNACION BASICA MES 10,988,448.00 9,157,040.00 17,545,875.00

1999 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 320,496.00 267,080.00 511,754.00

2000 ASIGNACION BASICA MES 12,002,676.00 12,002,676.00 21,055,040.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 350,078.00 350,078.00 614,105.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 13,052,916.00 13,052,916.00 21,055,049.00

2001 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 380,710.00 380,710.00 614,106.00

2002 ASIGNACION BASICA MES 13,836,084.00 13,836,084.00 20,732,319.00

2002 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 403,552.00 403,552.00 604,692.00

2003 ASIGNACION BASICA MES 14,500,212.00 14,500,212.00 20,307,939.00

2003 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 422,923.00 422,923.00 592,315.00

2004 ASIGNACION BASICA MES 15,515,232.00 15,515,232.00 20,405,204.00

2004 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 452,528.00 452,528.00 595,152.00

2005 ASIGNACION BASICA MES 16,601,292.00 16,601,292.00 20,695,318.00

2005 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 484,204.00 484,204.00 603,613.00

2006 ASIGNACION BASICA MES 17,929,404.00 17,929,404.00 21,317,076.00

2006 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 522,941.00 522,941.00 621,748.00



RESOLUCION Nº Página 4 de 6
RADICADO     Nº SOP201801046049 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA de RUIZ MARTINEZ LEONARDO

2007 ASIGNACION BASICA MES 19,284,480.00 19,284,480.00 21,945,048.00

2007 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 562,464.00 562,464.00 640,064.00

2008 ASIGNACION BASICA MES 20,381,772.00 20,381,772.00 21,945,054.00

2008 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 594,468.00 594,468.00 640,064.00

2009 ASIGNACION BASICA MES 3,657,508.00 3,657,508.00 3,657,508.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 1999:9.23%, 2000:8.75%, 2001:7.65%, 2002:6.99%, 2003:6.49%, 
2004:5.50%, 2005:4.85%, 2006:4.48%, 2007:5.69%, 2008:7.67%

IBL: 1,805,825 x 75.0 =  $1,354,369

SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN VALOR PENSIÓN
ACTUAL

20 años de servicio al 
Estado y 55 años de 
edad - Legal

14/04/2004 01/03/2009 1,805,82
5.00

75.00 1,354,369.00 1,940,682.00

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión
      Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de 

pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: Es el periodo a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 
de reemplazo según el régimen aplicable.

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro 
o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones (SGP).  

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7876 $1,354,369.00

 
Que la liquidación se efectuó con el Certificado de Factores Salariales expedido 
por la Secretaria de Educación del Municipio de Popayán del 14 de noviembre 
de 2012. 

Que no se reconocen las costas procesales teniendo en cuenta que no se 
evidencia autos que las liquidan y aprueban. 

Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 189 y 192 del CPACA , el artículo 454 del 
Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la 
Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del funcionario público de dar 
cumplimiento a las sentencias judiciales. 



RESOLUCION Nº Página 5 de 6
RADICADO     Nº SOP201801046049 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA de RUIZ MARTINEZ LEONARDO

 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA el 22 de noviembre de 2018, se Reliquida la 
pensión de VEJEZ del (a) señor(a) RUIZ MARTINEZ LEONARDO, ya 
identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $1,354,369

Cuantía Letras UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE

Fecha Efectividad 1 de marzo de 2009

Fecha Efectos Fiscales ,con efectos fiscales a partir del 23 de octubre de 
2012 por prescripción trienal

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión.  

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 7876 $1,354,369.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   57083  de 21 de noviembre de 2008.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no existan 
pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en 
el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
en cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará 
la indexación ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del 
interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 
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del C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta 
resolución la liquidación respectiva.

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la 
Subdirección Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
moratorios, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago 
correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.

ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de 
la presente resolución, envíese copia a TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 DE 
CAUCA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese al Señor (a) RUIZ MARTINEZ LEONARDO 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-505,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201900000610AO 
POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION NO. RDP 003641 DEL 06 DE 
FEBRERO DE 2019 del Sr. (a) RUIZ MARTINEZ LEONARDO, con CC No. 

4,412,139

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 57083 del 21 de noviembre de 2008, 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor RUIZ MARTINEZ 
LEONARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.412.139, en 
cuantía de 608.447 pesos a partir del 01 de marzo de 2008. Que el 
anterior acto administrativo quedo condicionado a demostrar el retiro 
definitivo del servicio.

Que mediante resolución No. 19608 del 06 de diciembre de 2011, 
reliquidó una pensión de vejez a favor del señor RUIZ MARTINEZ 
LEONARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.412.139, en 
cuantía de 661.808 pesos a partir del 01 de marzo de 2009. 

Que mediante resolución No. 022432 del 16 de mayo de 2013, reliquidó 
una pensión de vejez a favor del señor RUIZ MARTINEZ LEONARDO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.412.139, en cuantía de 
1.316.634 pesos a partir del 01 de marzo de 2009. 

Que mediante resolución No. 040433 del 30 de septiembre de 2015, negó 
la reliquidación de la pensión de vejez al señor  RUIZ MARTINEZ 
LEONARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.412.139, en 
cuantía de 1.316.634 pesos a partir del 01 de marzo de 2009. 

Que mediante resolución No. 001302 del 29 de enero de 2019, archiva la 
solicitud Auto por el señor  RUIZ MARTINEZ LEONARDO identificado con 
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cedula de ciudadanía No. 4.412.139

Que mediante Auto No. 006167 del 28 de agosto de 2017, se indica que 
no existe petición pendiente por resolver del señor  RUIZ MARTINEZ 
LEONARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.412.139.

Que mediante resolución No. RDP 003641 del 06 de febrero de 2019, se  
dio cumplimiento a fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA el 22 de noviembre de 2018 y en 
consecuencia se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) RUIZ 
MARTINEZ LEONARDO, elevando la cuantía de la misma a la suma de $ 
1.354.369 pesos, efectiva a partir del 01 de marzo de 2009, con efectos 
fiscales a partir del 23 de octubre de 2012 por prescripción trienal.

CONSIDERACIONES

Que la SUBDIRECCION DE NOMINA, mediante SOP201900000610AO del 25 de 
febrero de 2019 señalo:

()SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 3641 DEL 06/02/2019, EN EL SENTIDO 
DE VALIDAR LA FECHA DE STATUS E INDICAR LA CORRECTA, TODA VEZ QUE EL CAUSANTE VENÍA CON 
UN STATUS DEL 14/04/2007, Y AHORA SE MODIFICA A 14/04/2004, SIN ARGUMENTAR EL PORQUÉ DE 
ESTE. ()

Que de acuerdo a la solicitud de aclaratoria señalada es pertinente 
realizar las siguientes precisiones: 

Que se procedió a verificar la resolución No. RDP 003641 del 06 de 
febrero de 2019  y en la parte motiva de la misma se indicó:

() Que el(a) peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 14 de abril de 
2004.  

Que en el presente caso la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO 
PENSION

FECHA 
STATUS

FECHA 
EFECTIVIDAD IBL %

VALOR 
PENSION

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

20 años de 
servicio al 
Estado y 55 
años de edad 
- Legal 14/04/2004 01/03/2009

1,805,82 
5.00 75.00 1,354,369.00 1,940,682.00

 

()

Que conforme a lo anterior, se evidencia que se debe aclarar la fecha de 
adquisición del status pensional, en el sentido de indicar que la fecha 
correcta es 14 de abril de 2007.
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Que el artículo 45 de la ley 1437 de 2011,  establece: 

ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Por lo tanto se debe aclarar la parte motiva pertinente, en el sentido de 
indicar que:

() Que el(a) peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 14 de abril de 
2007.  

Que en el presente caso la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO 
PENSION

FECHA 
STATUS

FECHA 
EFECTIVIDAD IBL %

VALOR 
PENSION

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

20 años de 
servicio al 
Estado y 55 
años de edad 
- Legal 14/04/2007 01/03/2009

1,805,82 
5.00 75.00 1,354,369.00 1,940,682.00

 

()

De conformidad con lo anterior se procederá aclarar la parte motiva 
pertinente de la resolución No. RDP 003641 del 06 de febrero de 2019, en 
el sentido de indicar que el status correcto es 14 de abril de 2007 y no 
conforme a lo formula indicada en el acto administrativo objeto de 
aclaratoria.

Los demás apartes de la Resolución No. RDP 003641 del 06 de febrero de 
2019, no sufren aclaración modificación o adición alguna y debe darse 
estricto cumplimiento. 

Disposiciones Aplicables: C.P.A.C.A 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar la parte motiva pertinente de la 
Resolución No. RDP 003641 del 06 de febrero de 2019, en el sentido de 
indicar que el status jurídico del señor RUIZ MARTINEZ LEONARDO ya 
identificado es el 14 de abril de 2007, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. RDP 
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003641 del 06 de febrero de 2019, no sufren aclaración modificación o 
adición alguna y debe darse estricto cumplimiento.
 

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia del presente acto administrativo a 
la resolución No.  RDP 003641 del 06 de febrero de 2019.
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese al señor RUIZ MARTINEZ LEONARDO, 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-506,1
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